
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00228-00 

 

Previo a resolver sobre la comisión de la referencia, por Secretaría líbrese 

comunicación a la autoridad judicial comitente para que, en el término de tres días 

contados a partir de su recibo, remita el certificado de tradición del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria n.º  018-124755 y del vehículo de placas SNM-482, 

donde aparezca inscrita la medida de embargo decretada por el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Marinilla, a efectos de determinar la ubicación exacta del lugar en el que se 

debe practicar la diligencia de secuestro. 

 

De presentarse alguna imposibilidad de aportar lo requerido, se solicita que se dé 

cumplimiento al inciso 2 del artículo 39 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00229-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento al numeral 4 del artículo 488 del C.G. del P., 

manifestando si se acepta la herencia pura y simple o con beneficio de 

inventario. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

indicando la forma en la que se obtuvo la dirección electrónica y el lugar de 

notificaciones de la parte pasiva, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00230-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y en contra de DURLANDY DE JESÚS CEBALLOS CEBALLOS, 

para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades 

de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $38’203.279, correspondiente al valor del capital 

contenido en el pagaré n.° 013836110001291 allegado como base de recaudo 

y cuyo plazo para el pago se venció desde el 05 de abril de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre $38’203.279, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 06 de abril de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3’203.279, correspondiente al valor de los intereses 

corrientes contenidos en el pagaré n.° 013836110001291 allegado como base 

de recaudo, causados entre el 14 de febrero de 2022 y el 05 de abril de 2023. 

 

4. Por la suma de $877.638, correspondiente al valor de otros conceptos 

contenidos en el pagaré n.° 013836110001291 allegado como base de 

recaudo. 

 

5. Por la suma de $34’166.670, correspondiente al valor del capital 

contenido en el pagaré n.° 013836100015146 allegado como base de recaudo 

y cuyo plazo para el pago se venció desde el 05 de abril de 2023. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre $34’166.670, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 06 de abril de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $4’302.477, correspondiente al valor de los intereses 

corrientes contenidos en el pagaré n.° 013836100015146 allegado como base 

de recaudo, causados entre el 09 de mayo de 2022 y el 05 de abril de 2023. 

 



8. Por la suma de $1’132.192, correspondiente al valor de otros 

conceptos contenidos en el pagaré n.° 013836100015146 allegado como base 

de recaudo. 

 

9. Por la suma de $3’895.804, correspondiente al valor del capital 

contenido en el pagaré n.° 4866470215043977 allegado como base de recaudo 

y cuyo plazo para el pago se venció desde el 05 de abril de 2023. 

 

10. Por los intereses moratorios sobre $3’895.804, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 06 de abril de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma de $356.214, correspondiente al valor de los intereses 

corrientes contenidos en el pagaré n.° 4866470215043977 allegado como base 

de recaudo, causados entre el 07 de octubre de 2022 y el 05 de abril de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARÍA DEL CARMEN 

PÉREZ PALACIO, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00230-00 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en la actuación surtida, el 

juzgado, 

     

DECRETA: 

 

El embargo y retención sobre los posibles dineros depositados que posea 

la ejecutada DURLANDY DE JESÚS CEBALLOS CEBALLOS en la cuenta de 

ahorros n.° 4-138-32-09847-1, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Ofíciese y limítese el embargo hasta la suma de $140’700.000.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00231-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código General del 

Proceso, «La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado...»; y teniendo en cuenta que, conforme a la 

demanda, los ejecutados tienen su domicilio en el municipio de Copacabana, 

Antioquia, es el Juez Promiscuo Municipal (Reparto) de esa población el 

competente para conocer de la presente acción. 

 

Por tanto, el Juzgado: 

 

Resuelve 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los 

Juzgados Promiscuos Municipales de Copacabana – Antioquia (Reparto), para 

lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00232-00 

 

A tenor de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015 se dispone: 

 

ORDENAR la aprehensión del rodante de placas JXK084, cuyas 

características aparecen insertas en el certificado de tradición aportado, el que 

deberá ser depositado en el parqueadero situado en la Carrera 71B n.° 126-41 

Esquina Vitrina de OLX Niza de la ciudad de Bogotá, bajo la responsabilidad 

única y exclusivamente del acreedor OLX FIN COLOMBIA S.A.S., o en los 

parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín-Antioquia, de conformidad con la Resolución 

n.° DESAJMER22-9175 del 14 de diciembre de 2022, modificada por la Circular 

n.° DESAJMEC23-4 del 16 de enero de 2023, emanada por la mencionada 

entidad. Anéxese copia de la citada resolución, en la cual figuran las 

direcciones concretas de los parqueaderos. 

 

OFÍCIESE a la SIJIN sección automotores a fin de que proceda a su 

aprehensión y lo ponga a disposición de la entidad acreedora OLX FIN 

COLOMBIA S.A.S., para efectos de que sea entregado directamente a esta. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO como 

apoderado judicial de la entidad acreedora conforme al poder otorgado y para 

los efectos legales del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00233-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare el hecho séptimo de la demanda respecto al tipo de vehículo de 

placas EVM-829, como quiera que se hizo alusión a que corresponde a un bus 

y esa descripción no coincide con las verdaderas características del rodante. 

 

2. Aclare la pretensión primera de la demanda precisando el tipo de 

responsabilidad civil que pretende declararse (contractual o extracontractual) y 

que sirve de fuente para los perjuicios que se reclaman. 

 

3. Aclárese la demanda respecto al nombre de la demandada, téngase 

en cuenta que la que aparece registrada en el certificado de existencia y 

representación legal es RURALINK S.A.S. y no quien se pretende demandar, 

SOCIEDAD COMERCIAL RURALIN. 

 

4. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el 

nombre correcto de la sociedad demandada RURALINK S.A.S., por cuanto el 

poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe tener 

determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otros. 

 

5. Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

indicando la forma en la que se obtuvo la dirección electrónica y el lugar de 

notificaciones de la parte pasiva, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, junio uno (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00238-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el título 

ejecutivo aportado como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar 

por este y su fecha de exigibilidad, por cuanto el poder especial que acompañe 

la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. 

 

2. Aclárese la pretensión del literal a) de la demanda discriminando el 

capital de cada canon de arrendamiento adeudado y su fecha de exigibilidad. 

 

3. Aclárense las pretensiones de los literales b), c) y d) de la demanda 

respecto al cobro de las facturas por servicios públicos, como quiera que 

pertenecen al inmueble situado en la Calle 32 #33-07 apartamento 301 de 

Marinilla, dirección que difiere con la consignada en el contrato de 

arrendamiento fuente de recaudo. 

 

4. Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

indicando la forma en la que se obtuvo el lugar de notificaciones de la parte 

pasiva, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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